
 

 

ACTA ASAMBLEA DE UFEDEMA 

 

Proclamación de Presidente electo 

 

En Madrid, a 13 de marzo de 2025, siendo las 17:00 horas, se reúne la Asamblea de 

UFEDEMA, habiendo sido debidamente convocada en tiempo y forma: 

 

1.- La Junta Electoral está formada por los siguientes miembros: 

 

D. Alfredo Gómez (Presidente Junta Electoral) 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE NATACIÓN 

 

D. Jaime Nieto Sánchez (Secretario Junta Electoral) 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE TIRO CON ARCO 

 

D. Ángel Arévalo Camacho (Vocal Junta Electoral) 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES DISCAPACITADOS INTELECTUALES 

 

 

2.- El Presidente de la Junta Electoral informa a la Asamblea de la sola presentación de 

una candidatura: 

 

D. Vicente Martínez Orga 

 

3.- Se da lectura por parte del Presidente de la Junta Electoral del: 

 

ARTÍCULO 12 del Reglamento Electoral de UFEDEMA. 

 

Cuando existan dos o más candidaturas a Presidente de UFEDEMA resultará 

elegida la que obtenga mayor número de votos de los emitidos. 

En el caso de producirse el empate en la votación se hará una nueva votación. Si 

persistiera el empate se harán en el mismo día y lugar el número de votaciones 

que fueran necesarias hasta conseguir el desempate. 

En el supuesto de que haya un solo candidato a Presidente de UFEDEMA 

no será precisa votación alguna y la Junta Electoral, mediante su 

Presidente, proclamará electa a la candidatura presentada, 

notificándose a todas las Federaciones Deportivas Madrileñas. 

La Junta Electoral resolverá cualquier reclamación que pueda producirse en el 

curso o acabada la Asamblea, sin perjuicio de los recursos que pudieran 

corresponder conforme a Derecho. 

 

4.- De acuerdo con el art. 12 del Reglamento Electoral de UFEDEMA se procede a la 

Proclamación como Presidente electo de UFEDEMA a: 

 

D. Vicente Martínez Orga 

 

PRESIDENTE    EL SECRETARIO   EL VOCAL 

JUNTA ELECTORAL  JUNTA ELECTORAL   JUNTA ELECTORAL 

                                                                                                  


